Buenos Días,

(Adjunto consulta inicial y respuesta)

Os cuento como se ha procedido. El notario ha realizado una “diligencia complementaria, de rectificación y aclaratoria del protocolo” aquí de modo complementario, aclaratorio y, en lo menester, rectificativo de la escritura de herencia, habida cuenta del fallecimiento de la madre el 08 de Septiembre de 2017 se produce la consolidación del usufructo adquirido por herencia de su esposo ocurrido el 26 de Septiembre de 1984 (hallándose por tanto prescrita la herencia), a fin de servir de base para la eventual liquidación por la consolidación del pleno dominio, por la presente los comparecientes señalan la valoración de los bienes a fecha 26 de Septiembre de 1984. Y como consecuencia de esa valoración, el apartado de Determinación de Haberes de la Escritura queda sustituido en su totalidad por una nueva redacción (con los valores de 1984).

-Se ha presentado el modelo 650 de la herencia de mi abuelo Prescrito.

-Se ha presentado el modelo 650 de la herencia de mi abuela con importe a ingresar 0€ 

-Se ha presentado modelo 650 consolidación del dominio con la valoración del usufructo de que se ha puesto en la diligencia, esto es un importe de casi 1.800€ sin bonificación porque en 1984 no había bonificación. El Impuesto de Sucesiones de 1984 era Estatal no autonómico y nadie me ha sabido decir % poner, he decidió poner un 7,65% que son tablas a día de hoy.
-Se ha presentado modelo 651 por la extinción del condominio a ingresar 2.000€

Mis dudas son las siguientes:

1)Entiendo según la respuesta dada,  tácitamente al fallecer mi abuelo en 1984

mi abuela adquirió el usufructo universal pero ¿por el hecho de haber realizado mi abuelo un testamento e indicar que deja a mi abuela el usufructo universal? ¿Si mi abuelo no hubiera hecho un testamento también hubiera adquirido tácitamente el usufructo que corresponde según la ley?
Si esto es así, es decir, si expresamente ante notario al fallecimiento de mi abuelo (Martín Romano) mi abuela (Juliana Asenjo) no  renuncia al usufructo que le corresponde ¿tácitamente lo adquieres? 
El artículo que me comentan del código civil 834  dice: “ El cónyuge que al morir su consorte no se hallare separado o lo estuviere por culpa del difunto, si concurre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá derecho al usufructo del tercio destinado a mejora”

Como ya comenté en las adjudicaciones de la herencia de Martín Romano el notario indica lo siguiente: “Y por su usufructo vitalicio, en la herencia de su difunto esposo, no le adjudican en este acto bien alguno por considerar sus herederos que ya no procede por haberse producido durante el óbito de su esposo y el otorgamiento de la presente escritura la defunción de dicha señora, es decir ha quedado extinguido su derecho de usufructo vitalicio”
2)Si el usufructo universal lo adquirió cuando falleció mi abuelo, ahora cuando ella fallece en Septiembre del 2017 se consolida el dominio pero con el valor del usufructo de 1984 y según tablas de 1984.

Si en 1984 el Impuesto de Sucesiones y Donaciones era Estatal ¿Puede ahora la Comunidad Autónoma de Madrid recaudarlo (al tener transferido la competencia) ó tendría que ser Estatal? 
3)Para pagar la consolidación del dominio va acompañada del impuesto pagado por el usufructo vitalicio. Es decir, es un impuesto en diferido, se paga dos veces.

La primera vez que se paga es ahora en 2018 pero prescrito (herencia de mi abuelo donde aparece mi abuela como heredera, pero está prescrito), ¿se puede presentar un impuesto de consolidación del dominio que es la segunda parte de un primer impuesto prescrito?

4)Si los herederos (mi padre y mi tía) venden los bienes adquiridos de la herencia de mi abuelo cuando vayan a realizar la declaración de la renta tendrán que declarar la ganancia o pérdida patrimonial ¿Cuál es el importe de adquisición que habría que poner a esos bienes los que aparecen en la diligencia arriba referenciada que hace el notario valorados a fecha 1984 puestos en la determinación de haberes de la herencia de Martín Romano ó los puestos por el notario en la adjudicación de la herencia de mi abuelo que están valorados a fecha 2017 (sobre este importe han liquidado la extinción de condominio, porque para la extinción del condominio no se coge los valores de 1984 se cogen los valores de 2017)
Gracias!!

(copia-pega):

Buenos Días Eva,
 
Espero que todo vaya bien y perdona por la confianza de enviarte un e-mail.
 
Tengo un problema con una herencia (es de mis abuelos), el 8 de Marzo es el último día para presentar los impuestos que se presentará como lo tengo pero estoy pensando en solicitar ingresos indebidos porque por más vueltas que le estoy dando creo que no procede lo que me piden.
No sé si esto podemos verlo nosotros o Garrigues.... si tengo que pagar algo más... por eso me gustaría hablar contigo.
 
Te explico el caso:
 
-Mi abuelo (Martín Romano) falleció en 1984 (estaba casado con 2 hijos) él hizo testamento (herederos por partes iguales a sus dos hijos y usufructo universal mi abuela). Ni los hijos (mi padre y mi tía) ni mi abuela hicieron absolutamente nada: no fueron al notario a aceptar la herencia, no pagaron el impuesto de sucesiones, no pagaron plusvalía.... no hicieron nada y nunca nadie les reclamó nada.
 
-Mi abuela (Juliana Asenjo) falleció en Octubre de 2017 y ha sido cuando mi padre y mi tía han ido al notario y han realizado una escritura de:  "liquidación de la sociedad conyugal, aceptación de herencias, adjudicación  de bienes con motivo del óbito de los cónyuges Martín Romano y Juliana Asenjo  y extinción del condominio".
 
El notario en las adjudicaciones ha indicado lo siguiente: "Por la herencia de Martín Romano a la viuda (hoy fallecida Juliana Asenjo) por su usufructo vitalicio, en la herencia de su difunto esposo, no le adjudican en este acto bien alguno por considerar sus herederos que ya no procede por haberse producido durante el óbito de su esposo y el otorgamiento de la presente escritura la defunción de dicha señora, es decir ha quedado extinguido su derecho de usufructo vitalicio".
Se adjudica a lo hijos y herederos por la herencia del padre todo en pleno dominio.
 
A la hora de liquidar los impuesto en la Comunidad de Madrid, se presenta:
-Modelo 650 Impuesto de Sucesiones y Donaciones herencia de Martín Romano: PRESCRITO
-Modelo 650 Impuesto de Sucesiones y Donaciones herencia Juliana Asenjo: Importe a ingresar: 0€
-Modelo 601 Actos Jurídicos Documentados: Extinción del Proindiviso: A ingresar: 2000€
Pero, la oficina liquidadora entiende que tengo que presentar la consolidación del dominio por el fallecimiento de mi abuela, la masa hereditaria de mi abuelo en la escritura de aceptación es de 273.000€ y por tanto, a mi abuela la corresponde un usufructo de 73.000€ que entienden hay que coger las tablas de 1984 sin bonificación, por tanto sale a ingresar: 8.000€
 
De momento lo que vamos a hacer es una diligencia notarial y valorar ese usufructo a fecha 1984 y de esta forma pagar la consolidación del dominio pero por la valoración del usufructo a fecha 1984 y no por la valoración del usufructo a fecha 2018.
El plazo es este jueves y no da más tiempo para más.
 
Quiero una presentarlo y posteriormente hacer una solicitud de ingresos indebidos con vuestra ayuda porque entiendo que no corresponde:
-Para pagar la consolidación del dominio hay que pagar primeramente el impuesto (nuda propiedad), es decir es un impuesto que se paga dos veces (primero con la nuda propiedad y luego con la consolidación del dominio) y en este caso el primer modelo que se presenta  está prescrito (se presenta la herencia de mi abuelo en el modelo 650 prescrito).
-Si me reclaman la consolidación del dominio porque entienden que se constituyó en 1984 y por tanto, tengo que aplicar las tablas de 1984 sin bonificación..... ¿Cómo es posible que se constituyera en 1984 si nadie hizo nada? ¿Se puede constituir tácitamente un usufructo universal? (Mi padre y mi tía siempre han pagado el IBI a su nombre, nunca ha estado a nombre de mi abuela), porque cuando mi abuela acepta la herencia de su esposo ya está fallecida y son sus hijos (los herederos de mi abuela) los que consideran que no procede el usufructo vitalicio.
 
Un abrazo y mil gracias!
 
Estimad@ amig@:
Respecto a la consulta remitida directamente a Eva, y según sus indicaciones, le enviamos respuesta a la misma por el cauce habitual, desde el servicio de consultoría del departamento jurídico.
En relación a la misma, entendemos que, para la valoración del usufructo de la viuda fallecida, habrá que tener en cuenta el valor de los bienes y derechos que componían la herencia a fecha del fallecimiento de su esposo (1984). Ya que a la fecha del fallecimiento del causante se produce la sujeción, tanto por la constitución del derecho de usufructo a favor del cónyuge viudo, como por la transmisión de la nuda propiedad a favor de los hijos, siendo sujetos pasivos respectivamente, la viuda como usufructuaria y los hijos que adquieren la nuda propiedad (artículo 834 CC).
Habrá que calcular el valor del usufructo a fecha del fallecimiento del causante (abuelo) atendiendo a las normas de valoración del usufructo vitalicio.
Respecto a la consolidación del dominio, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el hecho de existir un testamento en el cual se otorgaba el usufructo universal a la mujer debería suponer la sujeción del mismo al citado Impuesto.
El hecho de no haber cumplido con las obligaciones tributarias no supone que, a efectos del Impuesto, la mujer no hubiese adquirido el usufructo universal de la herencia de su marido. Por lo tanto, entendemos que ahora los hijos deberán llevar a cabo la consolidación del dominio al haber fallecido la usufructuaria teniendo en cuenta los valores del año 1984.
Cuando se produce el fallecimiento del usufructuario se extingue el derecho de usufructo y se consolida el pleno dominio, se produce el tránsito del usufructo a los nudos propietarios, que lo adquieren consolidando el dominio (artículo 522 CC).
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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